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 R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01649/INFOEM/IP/RR/2013, 

promovido por-------------------------------------------- en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de 

la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE TECAMAC, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 10 (diez) de Julio del 2013 Dos Mil trece, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado 

a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 
 

“Al H. Ayuntamiento de Tecámac se le solicita información de su Organismo 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS) para los años 
1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 
2008, 2009, 2010, 2011y 2012 sobre el presupuesto de egresos, las erogaciones en sueldos 
y salarios, los montos en mantenimiento, en operación de la infraestructura hidráulica y 
de saneamiento, la inversión en obras publicas. el número de tomas de agua por tipo de 
usuario, cuánto recaudan por Derechos, el volumen de agua potable en m3 surtido a los 
usuarios, las fuentes de abastecimiento (si es que reciben bloques de agua de la Conagua y/o 
del SACM), cuánto fue el gasto en energía eléctrica, y cuáles fueron sus tarifas.”(sic) 

 
La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00136/TECAMAC/IP/2013. 
 

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del SAIMEX.  
 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta 

a la solicitud de información planteada por el ahora RECURRENTE. 

  

III- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante la falta de respuesta, EL RECURRENTE, con fecha 19 

(diecinueve) de Agosto del año 2013 Dos Mil trece interpuso Recurso de Revisión, en el cual 

manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 
  

“Instituto de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios 
 
CC. Consejeros del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
Presentes. 
Nombre del Recurrente: --------------------------------- 
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Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de información: Ayuntamiento de Tecámac. 
Medios para recibir notificaciones. 
Correo electrónico:-------------------------  
Correspondencia: -------------------------------------------------------------------- 
 
 
Con fundamento en el Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Párrafo 2 Inciso I, referente al derecho que todo individuo tiene de acceder a la información en 
posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como en los principios planteados en el 
artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en los artículos 70, 
71, 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se interpone el presente recurso de revisión en contra del Ayuntamiento de Tecámac 
por no haber dado respuesta a la solicitud de información con folio 00136/TECAMAC/IP/2013 
otorgada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 
 

HECHOS 
Con fecha oficial de diez de julio de dos mil trece la hoy recurrente presentó solicitud de acceso 
a la información pública, a través del Sistema SAIMEX, a la que se respondió con el folio número 
00136/TECAMAC/IP/2013, en la cual se requería lo siguiente: 
 
“Al H. Ayuntamiento de Tecámac se le solicita información de su Organismo Descentralizado de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS) para los años 1993, 1994, 1995, 
1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 
2011y 2012 sobre el presupuesto de egresos, las erogaciones en sueldos y salarios, los 
montos en mantenimiento, en operación de la infraestructura hidráulica y de 
saneamiento, la inversión en obras publicas. el número de tomas de agua por tipo de usuario, 
cuánto recaudan por Derechos, el volumen de agua potable en m3 surtido a los usuarios, las 
fuentes de abastecimiento (si es que reciben bloques de agua de la Conagua y/o del SACM), 
cuánto fue el gasto en energía eléctrica, y cuáles fueron sus tarifas.” (sic) 
 
Pruebas que anexo: 
• Acuse de Recibo de Solicitud de Información Pública emitido por Sistema de Control de 
Solicitudes de Información del Estado de México. Archivo titulado “92664.pdf”. 
 
ACTO IMPUGNADO 
Con fundamento en el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I, Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
[…] 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”  
En este sentido por este medio manifiesto mi inconformidad por NO haber recibido respuesta 
alguna. El Ayuntamiento de Tecámac tenía como fecha límite para presentar la información el 
día 14 de agosto de 2013, ya que no solicitó ampliación del plazo alguna para responder a mi 
solicitud de información.”( Sic) 

 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
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“Atenta a lo anterior se formulan los siguientes: 
 

AGRAVIOS 
La carencia de respuesta de esta institución, limita mi derecho de acceso a la información e 
impide la rendición de cuentas del Ayuntamiento de Tecámac. De igual forma incumple con el 
articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Párrafo 2 Inciso I, 
referente al derecho que todo individuo tiene de acceder a la información en posesión de 
cualquier autoridad Estatal o Municipal; así como en los principios planteados en el artículo 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su párrafo 14 Fracción 1, que 
versa respecto a que toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal 
es pública, además de las siguientes normatividades: 
 
I) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 1° “…todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte… Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”; Artículo 6° 
“…El derecho a la información será garantizado por el Estado… I. Toda la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad…” 
II) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos- Pacto vinculante para México. Artículo 19 
“Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa…” 
La ausencia de respuesta alguna por parte del Ayuntamiento de Tecámac a mi solicitud de 
información con folio 00136/TECAMAC/IP/2013 violenta en mi perjuicio el derecho de acceso a 
la información al vulnerar la normatividad mencionada y la existente en la materia. Al no emitir 
una respuesta a la información solicitada, evita cualquier posibilidad de favorecer la efectiva 
rendición de cuentas del Ayuntamiento de Tecámac, toda vez que la carencia de su respuesta 
no se encuentra fundada ni motivada. 
 
Por lo antes expuesto y fundado al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios se le enumeran los siguientes: 
 
PUNTOS PETITORIOS 
PRIMERO. Se tenga por presentado el presente recurso en tiempo y forma y se acuerde y/o 
resuelva al respecto. 
SEGUNDO. Se requiera y entregue la información solicitada de forma completa y satisfactoria 
al “Ayuntamiento de Tecámac”. 
TERCERO.- Se dicte nueva resolución otorgando el acceso a la información solicitada y se 
resuelva a mi favor el presente recurso. 
PROTESTO LO NECESARIO 
Jenny Jocabeth Ibañez Cruz. (Sic) 
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El RECURRENTE adjuntó al recurso de revisión el formato de recurso de revisión el formato de 

su solicitud de información cuyo contenido ha quedado plasmado en el antecedente I de la presente 

resolución motivo por el cual se omite su incorporación.  

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente 01649/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión se establecen como preceptos legales que estima 

violatorio en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos por 

el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, el artículo 1º y 6º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5º de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por lo 

anterior bajo la máxima que el recurrente expone los hechos, sin embargo al Instituto le corresponde 

conocer y a aplicar el derecho.  

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO NO presento ante 

este Instituto Informe de Justificación a través del SAIMEX ni por algún otro medio. 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 01649/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios al COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

VII.-PRESENTACION DE RECURSO DE REVISION.- Es el caso que el Comisionado 

Ponente agendó el presente Recurso de Revisión para su presentación, discusión y en su caso 

aprobación por parte de este Pleno en  la Sesión a celebrarse el día  24 (veinticuatro) de Septiembre 

de 2013 (Dos MIL Trece),  siendo que la misma no se efectuó por falta de quorum legal, por lo que 

se declaró desierta la misma.  

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 

60 fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para conocer 

del presente recurso de revisión. 
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SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto señalar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente, atento a lo 

siguiente:  

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, 

establece: 

 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 48.- … 
… 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 
la ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse por 

negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha omisión 

o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día 11 (once) de Julio 

de 2013 dos mil trece, por lo que resulta que el transcurso de los 15 días hábiles para dar respuesta 

venció el 14 (catorce) de Agosto de 2013. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar 

hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito 

al solicitante antes del vencimiento de quince días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, y 

en el caso que nos ocupa no hubo solicitud de prórroga. 

 

De conformidad con lo anterior  el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo para la 

presentación del recurso, dio inició el día 15 (quince) de Agosto de 2013, de lo que resulta que el 

plazo de 15 días hábiles vencería el día 04 (cuatro) de Septiembre del presente año. En razón de lo 

anterior, si el Recurso de Revisión fue presentado por EL RECURRENTE, vía electrónica el día 19 

(diecinueve) de Agosto de 2013, se concluye que su presentación fue oportuna.  
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TERCERO.-Legitimación de EL RECURRENTE para presentar el recurso. Que al entrar 

al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se 

surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se 

trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la persona que 

presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo solicitado y el 

acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el supuesto 

previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México. 

 

CUARTO.-Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad 

del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 
 
Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo 

de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la 

presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 

71. Esto es, la causal consistiría en que se le niega al RECURRENTE la entrega de la información 

solicitada al SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.-El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, 

no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 



  

EXPEDIENTE: 

 

01649/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: IBAÑEZ CRUZ JENNY JOCABETH 

 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

7 
 

oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos de 

los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 
Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de revisión 

en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo del presente 

recurso, se refiere a que opero la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO 

al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada en el antecedentes número I de esta resolución. Es 

así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, y ante la 

falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE, manifestó de forma concreta y sucinta la inconformidad de que no se le dio 

contestación a su solicitud, manifestado su inconformidad con la no entrega de la información 

solicitada por parte del sujeto obligado, lo que se conduce a una negativa implícita hecho por EL 

SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no hubo contestación 

a la solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información requerida.  

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones, 

y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Una vez precisado lo anterior a continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 
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SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para determinar 

si tiene la posibilidad jurídica de poseer, generar o administrar la información requerida. 

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo Garante, 

consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber jurídico-

administrativo del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la información 

requerida y de ser el caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales constitucionales 

y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la información, en su 

vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 
 

Artículo 6o.  . . . 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
(Énfasis añadido) 
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Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su 

artículo 5° párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán 
el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale 
la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de 
los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 
las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria 
y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 
derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdicción; 
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V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 
través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, lo 

siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. a III…. 
 IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal;  
V. a VI. … 
… 
 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 
dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 
 
(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su vertiente 

de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y 

por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipal.  



  

EXPEDIENTE: 

 

01649/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: IBAÑEZ CRUZ JENNY JOCABETH 

 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

11 
 

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril 

del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; 

misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor transcendencia, el 

Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho cuerpo legal, incluida 

la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u organismo 

constituido en el mismo; por lo que se actualiza la competencia de este Instituto y la 

legitimación pasiva del SUJETO OBLIGADO.  

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al que 

pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este recurso.  

 

Una vez aclarado lo anterior por cuestiones de orden y método se analizará lo 

relacionado al inciso a) por cuanto hace al ámbito competencial del SUJETO 

OBLIGADO, respecto a:  

 PRESUPUESTO DE EGRESOS, EROGACIONES EN SUELDOS Y SALARIOS, 

MONTOS DE MANTENIMIENTO EN OPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

HIDRULICA, Y DE SANEAMIENTO, INVERSIÓN EN OBRAS PÚBLICAS Y 

GASTO DE ENERGÍA ELECTRICA, y en razón de que guarda cierta congruencia  la 

normatividad  respecto de que se genera la información respecto de los años relatados, 

únicamente se citara al relativa a 2012, en este sentido se encuentra su fundamento en la 

siguiente normatividad: 
 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 

 
CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I a III… 
… 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos 
aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas 
sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el 
Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se 
apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente 
Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o 
modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de 
Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
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Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
I. a VIII. … 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva 
discusión y dictamen; 
X. a XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 
ordenamientos legales. 

TITULO SEXTO 
De la Administración y Vigilancia de los Recursos Públicos 

 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir 
con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación  de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se  adjudicarán 
por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten 
propuestas en sobre cerrado que serán abiertos públicamente, procesos en los que se privilegiará 
el uso de las tecnologías de la información y comunicación, a fin de asegurar al Gobierno del 
Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles  en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias  pertinentes.  
 
Las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior serán idóneas para asegurar dichas 
condiciones, y las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado y los municipios 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del  
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

La Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo, la Secretaría de la Contraloría del Estado 
y las contralorías de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en ese título, 
conforme a sus respectivas competencias. 

Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refiere al caso concreto lo 

siguiente: 
CAPITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico 
la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en  
base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser  
adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de  
Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las 
participaciones y aportaciones federales y estatales. 
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TITULO IV 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LA TESORERIA MUNICIPAL 
 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean 
necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se 
ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera 
de la Tesorería Municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
 

CAPITULO TERCERO 
De la Hacienda Pública Municipal 

 
Artículo 99.-El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar 
el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y 
aprobación. 
 
Artículo 100.-El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que 
habrán de realizar los municipios.  
 
Artículo 101.-El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, 
así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
 
Artículo 102.- Los municipios solo podrán contraer obligaciones directas y contingentes 
derivadas de créditos en los términos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal del 
Estado. 
 
Artículo 104.-La inspección de la hacienda pública municipal compete al ayuntamiento por 
conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de control interno que en su caso 
realicen directamente los órganos de control y evaluación en los términos de esta Ley. 
A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los términos 
de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente los 
municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. 
 
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 
… 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 
presupuesto de egresos;  
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… 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en 
los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
… 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los 
informes correspondientes a la al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

 

Por su parte, el Código Financiero del Estado de México establece: 
 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 
… 
IV. Ayuntamiento. A los Ayuntamientos del Estado de México. 
… 
 
XIV. Entidades Públicas. A tribunales administrativos y organismos públicos descentralizados, 
empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos públicos, todos del Estado de 
México. 
… 
XXVII. Ley de Ingresos. A la Ley de Ingresos del Estado de México y a la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México. 
 
XXIX. Municipios. A los municipios que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
… 
… 

TITULO NOVENO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 285.-El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 
económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que 
presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público 
de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas 
derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, así como d aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaria.. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos. 
 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 
Ayuntamiento. 
… 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACION Y PRESENTACION 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
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Artículo 290.- La Secretaria será la responsable de integrar y someter a consideración del 
Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
 
En el caso de los municipios su Presupuesto lo integrara la Tesorería y lo someterá a la 
consideración del Ayuntamiento. 
 
Artículo 291.-Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la obligación de 
presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales y municipales y las 
aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación aplicable, así como las 
acciones comprometidas de mediano y largo plazo. 
 
Artículo 292.- El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México se integrará 
con  los recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los 
organismos  autónomos; para el caso de los municipios, el Presupuesto se integrará con los 
recursos que se  destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales y se distribuirá 
conforme a lo siguiente: 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales; 
b). 2000 Materiales y Suministros; 
c). 3000 Servicios Generales; 
d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 
a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b). 9000 Deuda Pública 
 
Artículo 292 Bis.- El Presupuesto de Egresos deberá contemplar anualmente en el capítulo de 
deuda pública las asignaciones destinadas a cubrir totalmente el pago de los pasivos derivados  
de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, así  
como aquellas asignaciones correspondientes a programas y proyectos propuestos por la 
Secretaría y cuyo presupuesto multianual hubiese sido aprobado por la Legislatura. 
 
Artículo 293.-Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, que 
representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el clasificador por objeto 
del gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del 
Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría 
en términos del párrafo anterior. 
 
Artículo 300.-La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las dependencias y 
entidades públicas cuando no les sean presentados en el plazo determinado. 
 
En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería en coordinación con la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores 
públicos responsables de realizar estas funciones, formular los anteproyectos en los términos de 
este artículo. 
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Artículo 301.-La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere necesarias a los 
anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la congruencia de la 
orientación del gasto con los objetivos de los programas; las modificaciones que realice deberá 
informarlas a las dependencias y entidades públicas para que efectúen los ajustes 
correspondientes. 
 
En el caso de los Municipios lo hará la Tesorería, en coordinación con la unidad de información, 
planeación, programación y evaluación. 
 
Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de noviembre 
el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 
 
En el caso de los Municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento a más  
tardar el veinte de diciembre. 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Artículo 305.- El presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el 
Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezcan la Secretaría y la 
Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
El egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto de 
egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo. 
 
Artículo 306.- Una vez que se apruebe el presupuesto de egresos por la Legislatura, el Ejecutivo 
Estatal, por conducto de la Secretaría deberá comunicar a las dependencias, entidades públicas 
y organismos autónomos dentro de los primeros 20 días hábiles del ejercicio fiscal 
correspondiente, su presupuesto aprobado. 
En el caso de los municipios la comunicación a que se refiere el presente artículo la realizará 
la Tesorería, una vez aprobado el presupuesto por el ayuntamiento. 
 

CAPITULO CUARTO 
DEL CONTROL, INFORMACION Y EVALUACION 

DEL GASTO PÚBLICO 
 

Artículo 327.- Será responsabilidad de la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus  
respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente título, 
estableciendo las medidas para su correcta aplicación, así como determinar las normas y 
procedimientos administrativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público estatal.  
 
En el caso de los municipios esta responsabilidad recae en la Contraloría Interna. 
 
Artículo 327-A.- Los titulares de las Dependencias y Entidades Públicas en el ejercicio de su  
presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, eficiencia, eficacia y  
honestidad los proyectos previstos en sus respectivos programas y deberán enviar a la 



  

EXPEDIENTE: 

 

01649/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: IBAÑEZ CRUZ JENNY JOCABETH 

 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

17 
 

Secretaría, a través de las unidades de información, planeación, programación y evaluación, o  
su equivalente, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance 
programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, seguimiento y  
evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados 
en relación con el presupuesto y ejercicio. 
 
En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la  Tesorería. 
 
Artículo 327-B.- La Secretaría, la Tesorería y los órganos de control interno, en coordinación  
con las unidades de información, planeación, programación y evaluación, o la unidad 
administrativa responsable de realizar estas funciones, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, verificarán periódicamente a través del sistema de control y evaluación que  
establezcan, los resultados de la ejecución de los programas en relación con el ejercicio del  
presupuesto. 
 
Los órganos de control interno en el ejercicio del presupuesto, vigilarán que no adquieran 
compromisos que rebasen el monto mensual del gasto que se les haya autorizado. 
 
Será causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias, entidades públicas y  
unidades administrativas municipales, contraer compromisos fuera de los montos mensuales  
aprobados en sus presupuestos. 
 
Artículo 327-C.- Las dependencias y entidades públicas deberán enviar a la Secretaría dentro  
de los primeros diez días posteriores al cierre del mes inmediato anterior, los resultados del  
avance de su ejercicio presupuestario, en función de su calendario de gasto aprobado. 
 
Artículo 327-D.- La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus competencias, verificarán  
periódicamente los resultados de la ejecución de los programas de las dependencias y entidades  
públicas, a fin de que en su caso, se adopten las medidas necesarias, para corregir las 
desviaciones detectadas.  
 
Las dependencias a través de las Unidades de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, así como las entidades públicas, por conducto de sus dependencias coordinadoras  
de sector, enviarán a la Secretaría dentro de los primeros diez días posteriores al cierre del  
trimestre inmediato anterior sus avances del informe programático-presupuestal, sin 
detrimento de la actualización periódica que hagan de sus indicadores contenidos en el Sistema  
Integral de Evaluación del Desempeño. 
 
Al efecto, se llevará a acabo la revisión, seguimiento y evaluación del cumplimiento de objetivos  
y metas establecidas en los proyectos aprobados, contra los resultados del ejercicio del 
Presupuesto de Egresos. 

 

 

Adicionalmente se encontró en el Manual para la programación y presupuestación 

Municipal para el ejercicio 2012 se señala lo siguiente: 
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Las categorías programáticas se definen de la siguiente forma: 
 
Función 
Es el nivel máximo de agregación del destino de los recursos del sector público y se identifica con 
los campos de acción que la ley  Orgánica establece al sector público, como son los servicios. 
 
Tiene por objeto agrupar los gastos del sector público con base en los objetivos de corto, mediano 
y largo plazo para el logro de objetivos generales y acción. 
 
Programa 
 
Instrumento de planeación que ordena y vincula cronológica, especial, cualitativa y 
técnicamente las acciones y los recursos necesarios para alcanzar los objetivos del plan y sus 
programas. 
 
Por tanto es un conjunto organizado de proyectos agrupados a este nivel, que satisfacen un 
objetivo específico de las dependencias o entidades públicas para alcanzar varias metas. 
 
Sirve de base para examinar el grado de avance de las dependencias generales respecto al logro 
de los objetivos planteados. 
 
Proyecto 
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Es el conjunto de actividades afines y coherentes que responden al logro de los objetivos del 
Programa, en él se definen metas y recursos para cada unidad ejecutora que lo Lleva a cabo. 
 
 
Ejemplo de categorías programáticas: 
 
Función      Programa    Proyecto 
04 Seguridad Pública y           0401 Seguridad Pública   040101 Prevención de la  
Protección Civil     transito   delincuencia  

 

Criterios de Actualización de la Estructura Programática (EP) 
 
La actualización de la estructura programática municipal para el ejercicio 2012 se Llevo a cabo 
tomando como base los comentarios y propuestas de los representantes municipales que se 
analizaron en Comisiones Temáticas en Materia de Planeación, Programación, 
Presupuestación, Contabilidad Gubernamental, Transparencia y Evaluación Municipal, con 
representantes de la Secretaria de Finanzas, el Órgano Superior de Fiscafización, el Institutito 
Hacendario del Estado de México y el Instituto de Acceso a la Información del Estado de México, 
quienes acordaron actualizar la estructura programática, misma que aplicará para la 
integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente al año 2012. 
 
La Estructura Programática a la que deberán sujetarse las dependencias generales y auxiliares 
de las administraciones municipales, se integra por 10 funciones, 36 programas y un total de 135 
proyectos que a continuación se detallan. 

 
 

07 Desarrollo urbano sustentable.- Contempla las acciones dirigidas a coadyuvar en el 
ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población; proporcionar los servicios 
públicos; mejorar y ampliar las comunicaciones y el servicio de transporte. y a proteger el 
ambiente. 
 
0704 Agua y saneamiento.- Incluye acciones y recursos destinados para la dotación de agua 

potable con calidad y cantidad suficientes para atender sus necesidades básicas; suministrando 
el servicio de drenaje para evitar riesgos, enfermedades y disminuir las inundaciones, 
fomentando entre la comunidad una cultura de cuidado y uso racional del agua. 

 

Programa 0704: Agua y saneamiento 
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070401 Administración de los servicios (Organismos Operadores).- Conjunto de acciones 
tendientes a promover la descentralización de los servicios de agua potable, drenaje y 
tratamiento de aguas residuales, así corno a apoyar a los organismos operadores en su 
desarrollo y consolidación operativa y administrativa, para mejorar la calidad del servicio, 
incrementar la cobertura -y aumentar su nivel de recaudación. 
 
070402 Suministro de agua potable.- Acciones dirigidas a dotar de agua potable a la población 
en cantidad y calidad para consumo, así como programar, organizar y gestionar la construcción, 
rehabilitación y ampliación de la infraestructura hidráulica para el servicio de agua potable. 
 
070403 Mantenimiento de los sistemas de drenaje y alcantarillado.- Acciones orientadas a 
realizar el servicio de mantenimiento de drenaje sanitario y alcantarillado, para evitar riesgos y 
enfermedades, con el fin de mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio; asimismo 
dotar de la infraestructura de drenaje necesario para evitar y reducir los riesgos de inundación, 
evitando pérdidas económicas y daños a la población. 
 
070404 Tratamiento y disposición de aguas residuales.- Acciones encaminadas al tratamiento 
de aguas residuales y a fomentar su reutilización en las actividades productivas, observando la 
normatividad en esta materia. 
 
070405 Cultura para el uso eficiente del agua.- Acciones que lleva a cabo el gobierno municipal 
para crear conciencia entre la población acerca de la necesidad de dar un uso racional al agua y 
promover una cultura del ahorro de este vital liquido. 
 
070406 Infraestructura y equipamiento para la dotación de agua potable y saneamiento.- 
Incluye las acciones y recursos que comprenden el proceso de construcción, rehabilitación y 
ampliación de obras o edificaciones, así como la instalación del equipo, accesorios y muebles 
necesarios para proporcionar los servicios de agua potable y saneamiento a la población. 

 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 2012 

ESTATAL Y MUNICIPAL 
ASPECTOS GENERALES: 
I. El Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en 
forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios 
personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios 
y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones 
financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que 
requieren las dependencias, entidades públicas, así corno los Municipios, para cumplir con los 
objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo de! Estado de México vigente y en el 
Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente. 
 
El presente Clasificador por Objeto del Gasto, es de observancia obligatoria para las 
dependencias, entidades públicas y los Municipios, cumpliendo además con la normatividad que 
se emita en la materia. 
 
El presente Clasificador se aplicará sin perjuicio de la vigencia del esquema contable de las 
unidades ejecutoras previsto en los catálogos de cuentas para el registro de los activos, pasivos, 
ingresos, costos y gastos, o la presentación de los estados financieros. 
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… 
… 
6. Para la integración de la clave presupuestaria deberá considerarse el Clasificador, por lo que, 
para identificar el gasto público por su naturaleza económica, durante el proceso de 
programación e integración del Anteproyecto de Presupuesto, así como para su ejercicio, las 
unidades ejecutoras deberán establecer el vínculo, por capítulo, subcapítulo, partida de gasto 
genérica y partida de gasto especifica, con el componente de la clave presupuestaria 
correspondiente conforme a lo establecido en el Manual de Normas y Políticas para el Gasto 
Público del Gobierno del Estado de México. 
 
ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN: 
 
La estructura del Clasificador por Objeto de! Gasto se diseño con un nivel de desagregación que 
permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia 
económica - financiera es por ello que la armonización se realza a tercer digito que corresponde 
a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e 
identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura: 

 
 

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de 
los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
 
Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la 
desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
 
Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas 
y detalladas de los bienes y se vicios que se adquieren y se compone de: 
 
- La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los 

niveles de gobierno. 
 

- La Partida Específica corresponde al cuarto digito, el cual permitirá que las unidades 
administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de 
Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, 
conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de 
mantener la armonización con el Plan de Cuenta.  

 

De acuerdo a este nivel de desagregación del "Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y 
Municipal", la definición de los Capítulos de gasto es la siguiente: 
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1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes 
públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y 
gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una 
relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 
 
3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones  destinadas a cubrir erogaciones por concepto de 
servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 
 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos 
productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre_ inversión y 
preparación del proyecto. 
 
De la estructura de codificación, se derivan los siguientes subcapítulos, partidas genéricas y 
partidas específicas: 
 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 
 
Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter 
permanente. 
 
1 130 Sueldos base al personal permanente. 
Asignaciones para remuneraciones al personal civil, de base o de confianza, de carácter 
permanente que preste sus servicios en los entes públicos. Los montos que importen estas 
remuneraciones serán, fijados de acuerdo con los catálogos institucionales de puestos de los 
entes públicos 
 
1200 REMUNERACIONES Al  PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 
Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter 
eventual. 
 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES. 
 
Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales, así como las gratificaciones que se 
otorgan tanto al personal de carácter permanente como transitorio. 
 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3 I 00 SERVICIOS BÁSICOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para 
el funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 
telefónico, energía eléctrica agua, transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros 
análogos. 
 
3110 Energía eléctrica. Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de energía 
eléctrica, necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. Incluye 
alumbrado público. 
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3111 Servicio de energía eléctrica. Asignación para pagar el servicio de energía eléctrica de 
instalaciones oficiales, el cual deberá racionalizarse y ajustarse a las medidas de control y 
ahorro que se establezcan. 
 
3112 Servicio de energía eléctrica para alumbrado público. Asignación para el pago del 
servicio de alumbrado público. 
 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA  
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. 
 
Asignaciones destinadas para construcciones en bienes de dominio público de acuerdo con lo 
establecido en el art. 7 de la Ley General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye 
los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 
 
6130 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones. Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecimiento 
de agua, petróleo y gas y a la construcción de obras para la generación y construcción de energía 
eléctrica y para las telecomunicaciones. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y 
preparación del proyecto. 
 
6132 Obra estatal o municipal Asignaciones para cubrir el pago de contratos por obras 
contenidas en el programa de inversión estatal o municipal según sea el caso. 
 
6139 Reparación y mantenimiento de infraestructura hidráulica. Asignaciones destinadas a los 
servicios de redes de agua potable. Redes de drenaje, pozos de agua y para cubrir gastos de 
obras para reposición de pozos de agua. 
 
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS. 
 
6230 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones. Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecimiento 
de agua, petróleo y gas y a la construcción de obras para la generación y construcción de energía 
eléctrica y para las telecomunicaciones. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto. 
 
6231 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones. Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecimiento 
de agua, petróleo y gas y a la construcción de obras para la generación y construcción de energía 
eléctrica y para las telecomunicaciones. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 

  

 Que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca. 

 Que una de las atribuciones de los presidentes municipales presentar ante el Ayuntamiento 

la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen 

 Que los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los  organismos 

autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los 

objetivos y programas a los que estén destinados. 

 Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refiere que es atribución de los 

ayuntamientos, administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 

presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio. 

 Que son atribuciones del tesorero municipal: Administrar la hacienda pública municipal, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables; Proporcionar oportunamente al 

ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del 

Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y 

otros ordenamientos aplicables,  Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la 

situación contable financiera de la Tesorería Municipal.  

 Que el presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de 

diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 

 Que el presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán 

de realizar los municipios.  

 Que el proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: Los programas 

en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la 

valuación estimada del programa; Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal 

calendarizados; Situación de la deuda pública. 

 Que el  órgano de contraloría interna municipal, tiene a su cargo fiscalizar el ingreso y 

ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos 

 el Código Financiero del Estado de México establece que el presupuesto de Egresos del 

Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba 

la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el 

ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y 

Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del 

Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de 

naturaleza multianual propuestos por la Secretaria. 

 Que en el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 

Ayuntamiento. 

 Que en el caso de los municipios, el proyecto de Presupuesto de Egresos, lo integrara la 

Tesorería y lo someterá a la consideración del presidente municipal. 

 Que los municipios tendrán la obligación de presupuestar en sus programas las 

contribuciones federales, estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de 

conformidad con la legislación aplicable, así como las acciones comprometidas de mediano y 

largo plazo. 
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 Que para el caso de los municipios, el Presupuesto de egresos se integrará con los recursos 

que se  destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales. 

 Que el presupuesto de egresos se distribuye en gasto programable que comprende los 

capítulos, 1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 7000 y el gasto no programable que 

comprende los capítulos 8000 y 9000.  

 Que los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, que 

representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el 

clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría. 

 Que en el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por 

Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine 

la Secretaría en términos del párrafo anterior. 

 Que corresponderá a la Tesorería en coordinación con la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, la Unidad Administrativa o servidores públicos responsables de 

realizar estas funciones, formular los anteproyectos de presupuestos. 

 Que el presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el Decreto de 

Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezcan la Secretaría y la Tesorería 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 Que el egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto 

de egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo. 

 Que una vez que se apruebe el presupuesto de egresos la tesorería deberá comunicar dentro 

de los primeros 20 días hábiles del ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto aprobado. 

 Que será responsabilidad de la contraloría interna municipal cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones del presente título, estableciendo las medidas para su correcta aplicación, así 

como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a homogeneizar, 

desconcentrar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público. 

 Que los titulares de las Dependencias en el ejercicio de su  presupuesto, serán responsables 

de que se ejecuten con oportunidad, eficiencia, eficacia y  honestidad los proyectos previstos 

en sus respectivos programas y deberán enviar a la Tesorería, a través de las unidades de 

información, planeación, programación y evaluación, o  su equivalente, el informe del 

comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en forma 

mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, seguimiento y  evaluación del 

cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación 

con el presupuesto y ejercicio. 

 Que el presupuesto se ciñe bajo el Manual para la Programación y Presupuestación 

Municipal de los distintos ejercicios fiscales que en su momento regularon la estructura 

Programática Municipal para la presentación de los Proyectos del Presupuesto de Egresos 

para los ejercicios fiscales solicitados en el que fue posible establecer las prioridades del 

gobierno municipal, con la visión de cumplir con los objetivos identificados en el Plan de 

Desarrollo Municipal,  y permite  así la asignación de los recursos públicos con un enfoque 

de resultados, y que da como resultado integrar un instrumento que sea la sustancia del 

funcionamiento gubernamental y motive a mejorar la eficiencia en la distribución del recurso. 

 

 Que la estructura del Presupuesto es Programática es decir que se apoya en los elementos 

de la planeación estratégica y constituye un medio para ordenar las acciones y los recursos 
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de la gestión gubernamental y ésta relaciona las metas con los recursos presupuestados y los 

resultados que esperan alcanzar las dependencias y organismos municipales, permitiendo 

evaluar de forma amplia el impacto de las acciones del quehacer municipal en el ámbito social, 

económico y territorial.  

 Que las categorías programáticas integran los diferentes niveles de agrupación en que se 

clasifican las actividades que realizan las dependencias, organismos de agua, DIF Municipales 

o sus similares, permitiendo así identificar lo que se va a hacer con los recursos públicos y 

definir el universo de la acción gubernamental.  

 Que las categorías programáticas son función, programa y proyecto.  

 Que la Función es el nivel máximo de agregación del destino de los recursos del sector 

público y se identifica con los campos de acción que la Ley Orgánica establece al sector 

público, como son los servicios. Tiene por objeto agrupar los gastos del sector público con 

base en los objetivos de corto, mediano y largo plazo para el logro de objetivos generales y 

acción. 

 Que el programa es el instrumento de planeación que ordena y vincula cronológica, especial, 

cualitativa y técnicamente las acciones y los recursos necesarios para alcanzar los objetivos 

del plan y sus programas. Por tanto es un conjunto organizado de proyectos agrupados a este 

nivel, que satisfacen un objetivo específico de las dependencias o entidades públicas para 

alcanzar varias metas. Sirve de base para examinar el grado de avance de las dependencias 

generales respecto al logro de los objetivos planteados 

 Que el Proyecto es el conjunto de actividades afines y coherentes que responden al logro de 

los objetivos del Programa, en él se definen metas y recursos para cada unidad ejecutora que 

lo Lleva a cabo.  

 Que la Estructura Programática a la que deberán sujetarse las dependencias generales y 

auxiliares de las administraciones municipales, se integra por 10 funciones, 36 programas y 

un total de 135 proyectos, entre los que se encuentran la Función de Desarrollo Urbano 

Sustentable que contempla el programa de Agua y Saneamiento, integrado por los proyectos 

consistentes en Administración de los servicios (Organismos operadores), Suministro de 

Agua Potable, Mantenimiento de los sistemas de drenaje y alcantarillado, tratamiento y 

disposición de aguas residuales, cultura para el uso eficiente del agua e infraestructura y 

equipamiento para la dotación de agua potable y saneamiento.   

 Que el Clasificador por Objeto del Gasto es el documento que ordena e identifica en 

forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios 

personales, materiales y suministros, servicios generales, subsidios y transferencias, 

previsiones económicas, ayudas, erogaciones, pensiones, bienes muebles e inmuebles, obras 

públicas, inversiones financieras, participaciones y aportaciones federales y estatales, y deuda 

pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para 

cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de 

México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente. 

 Que el clasificador por objeto del gasto es de observancia obligatoria para los municipios, 

cumpliendo además con la normatividad que se emita en la materia. 

 Que para la integración de la clave presupuestaria deberá considerarse el Clasificador, de 

modo que sirva para identificar el gasto público por la  naturaleza económica, durante el 

proceso de programación e integración del Anteproyecto de Presupuesto, así 

como para su ejercicio,  en este sentido las unidades ejecutoras deberán establecer el vinculo, 
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por capítulo, subcapítulo y partida de gasto, con el componente de la clave 

presupuestaria correspondiente conforme a lo establecido en el Manual de 

Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México.  

 Que el Presupuesto debe establecerse bajo una estructura Programática,  es decir con los 

elementos de la planeación estratégica  constituyendo  un medio para ordenar las acciones, 

por tanto  las normas disponen que el Presupuesto de Egresos  se sujeta su ejercicio a 

Programas. 

 Que a su vez dentro de la estructura programática de cada Presupuesto, deberán establecer 

el vinculo, por capítulo, subcapítulo y partida de gasto, con el componente de la clave 

presupuestaria correspondiente conforme a lo establecido en el Manual de Normas y 

Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México capítulos y por partidas 

presupuestales. 

 Que el capítulo es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 

ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

 Que el subcapítulo o concepto son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma 

específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo 

 Que la partida es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones 

concretas y detalladas de los bienes y se vicios que se adquieren y se compone de partida 

genérica y partida especifica. 

 Que de acuerdo al nivel de desagregación del "Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y 

Municipal", dentro de la definición de los Capítulos de gasto se encuentra el capitulo 1000, 

relativo a servicios personales que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los 

entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarlos asimilables al salario, 

prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones 

derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio, el 

capítulo 3000 relativo a servicios generales que agrupa las asignaciones destinadas a  cubrir 

erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes 

públicos y el capítulo 6000 relativo a inversión pública que contempla asignaciones destinadas 

a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en 

estudios de pre_ inversión y preparación del proyecto. 

 Que en  efecto el presupuesto se realiza por Programas y por capítulo, subcapítulo y partida 

del gasto.  

En este sentido, el RECURRENTE solicitó información relacionada con el Presupuesto de 

Egresos así como los informes sobre su ejecución,  por lo que conforme al marco jurídico 

aplicable es que para este Pleno existe la factibilidad de que el Sujeto Obligado cuente dentro de sus 

archivos con información desglosada sobre presupuesto en cuanto a informes de ejecución se refiere 

respeto a la información solicitada relacionada con las erogaciones en sueldos y salarios, montos de 

mantenimiento, operación de la infraestructura hidráulica  y de saneamiento e inversión en obras 

públicas realizadas por el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

(ODAPAS) del SUJETO OBLIGADO  

Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 

información solicitada por el RECURRENTE por lo que es información que si obra en sus archivos 

y de la cual procede su entrega. 
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En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define como 

Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de 

sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a “Los 

expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 

cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 

documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 

 

2º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

 

3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de poder generar la 

información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este sentido se trata de información 

pública. Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió 

entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información 

que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el 
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artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los 

artículos referidos disponen lo siguiente:     

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones. 
 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
I. a III. … 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así 
como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 
recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar 
el derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar que  la  naturaleza de  la información requerida es información 

pública de oficio, ya que la misma se trata del presupuesto asignado, por lo que se actualiza lo 

establecido en el artículo 12 fracción  VII, de la Ley de Transparencia invocada. 

 

En efecto, cabe indicar al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos 

deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida como 

activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a disposición del 

público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 

ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 
La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información solicitada 

por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera obligatoria se 

pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de 

“un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que 

poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en 

la página Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser puesta a 

disposición de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la 

cultura del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de manera 
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proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse temas 

que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores públicos, 

presupuesto asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas más, pero 

que sin duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están actuando sus 

autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la 

rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad. 

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que señalan 

que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el mínimo de 

información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso en estudio, efectivamente, los artículos 12 y 15 de la Ley de Transparencia citada, señala 

también como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, 

entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, 

precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 

TITULO TERCERO 
DE LA INFORMACION 

Capítulo I 
De la información Pública de Oficio 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 
de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, la información siguiente: 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
 

 
En esa tesitura se puede afirmar que la Ley de acceso a la información en su artículo 12 plantea un 

cambio estructural sobre las bases mínimas y no limitativas del sistema de rendición de cuentas.  

 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de poder generar  la 

información requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos. 

 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de Oficio. 

 

Una vez precisado lo anterior por cuestiones de orden y método se procederá al análisis 

del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO, respecto a:  

 Cuanto recaudo por derechos el ODAPAS del SUJETO OBLIGADO.  

Al respecto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

Título Quinto 
De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 
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Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
…. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados. 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
… 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
……. 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, regula lo siguiente: 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan 
como base el cambio del valor de los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
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II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
……. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la 
materia. 
 
...... 
 

Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispone lo siguiente: 

 
CAPITULO TERCERO 

De la Hacienda Pública Municipal 
 

Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por: 
 
I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; 
II. Los capitales y créditos a favor del municipio, así como los intereses y productos que generen 
los mismos; 
III. Las rentas y productos de todos los bienes municipales; 
IV. Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes federales y del Estado; 
V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos de los 
Municipios, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal reciba; 
VI. Las donaciones, herencias y legados que reciban. 
 
Artículo 99.-El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 
de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 
 
Artículo 100.-El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que 
habrán de realizar los municipios.  
 
Artículo 101.-El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, 
así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
 
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 
….. 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 
presupuesto de egresos; 
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….. 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan 
los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
…… 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los 
procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
 
XV ….XVIII 
 

Por su parte la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio 

Fiscal del año 2012 dispone: 

 

Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 
ejercicio fiscal del año 2012, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 
enumeran: 
 
1. IMPUESTOS: 
1.1. a 1.3.4. … 
 
2. CONTRIBUCIÓN O APORTACIÓN DE MEJORAS PARA OBRAS PÚBLICAS: 
2.1. a 2.2.4. … 
 
3. DERECHOS: 
3.1. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público. 
3.1.1. Por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de servicios. 
3.1.2. De estacionamiento en la vía pública y de servicio público. 
3.2. Derechos por Prestación de Servicios. 
3.2.1. De agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de caudales de aguas residuales 
para su tratamiento o manejo y conducción. 
3.2.2. Del registro civil. 
3.2.3. De desarrollo urbano y obras públicas. 
3.2.4. Por servicios prestados por autoridades fiscales, administrativas y de acceso a la 
información pública. 
3.2.5. Por servicios de rastros. 
3.2.6. Por corral de concejo e identificación de señales de sangre, tatuajes, elementos 
electromagnéticos y fierros para marcar ganado y magueyes. 
3.2.7. Por servicios de panteones. 
3.2.8. Por la expedición o refrendo anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al 
público. 
3.2.9. Por servicios prestados por autoridades de seguridad pública. 
3.2.10. Por servicios prestados por las autoridades de catastro. 
3.2.11. Por servicios de alumbrado público. 
3.2.12. Por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de 
residuos sólidos industriales y comerciales. 
3.3. Accesorios de Derechos. 
3.3.1. Multas. 
3.3.2. Recargos. 
3.3.3. Gastos de ejecución. 
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3.3.4. Indemnización por devolución de cheques. 
 
4. PRODUCTOS: 
4.1. a  4.2.2. … 
 
5. APROVECHAMIENTOS: 
5.1.  a  5.5.4. … 
 
6. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, FIDEICOMISOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL: 
6.1. a  6.2.  
 
7. INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO: 
7.1. a 7.2. … 
 
8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS Y SUBSIDIOS: 
8.1. a 8.1.8. … 
8.2.1. a 8.2.4. … 
8.3. a 8.3.2…. 
8.4. … 
8.5. a  8.5.1. … 
 
9. INGRESOS FINANCIEROS: 
9.1…. 
 10. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 
10.1. a 10.2. … 
 
 Artículo 6.- Todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 
deberán registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública. 

 

Dentro del catálogo de ingresos municipales, es en el Código Financiero del Estado de 

México donde se señala en qué consisten éstos: 
 

TITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por objeto 
regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o 
aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la 
manera siguiente: 
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas 
colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que 
sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las 
personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus 
organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se 
trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son 
derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado. 
III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de 
las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, 
obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de 
acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización 
de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, así como las 
derivadas de Servicios Ambientales. 
IV. 
.… 
 
Artículo 10.- Son productos, las contraprestaciones por los servicios que presten el Estado y los 
municipios en sus actividades de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento y 
enajenación de sus bienes de dominio privado, que estén previstos en la Ley de Ingresos. 
 
Artículo 11.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por 
funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distintos 
de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación 
hacendaria, y de los que obtengan los organismos auxiliares del Estado y de los Municipios. 
 
Artículo 12.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las 
multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la devolución de cheques, y participan de 
la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a la misma. 
 
Artículo 14.- Son ingresos provenientes de financiamientos, los derivados de la contratación 
de créditos, en términos de lo establecido en este Código y demás disposiciones legales. 

 

Finalmente la LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

establece al respecto lo siguiente:  

 
SECCIÓN SEXTA 

DE LOS ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA 
 

Artículo 37.- Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Tendrán 
personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el 
manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero 
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y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presente Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 
autosuficiencia financiera en la prestación de los se rvicios a su cargo, y establecerán los 
mecanismos de control que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 
recursos. 
 
Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 
destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación, 
rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 
para la prestación de los servicios. 
 
Artículo 40.- El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por: 
I. Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 
de la presente Ley; 
II. Los bienes muebles e inmuebles así como las aportaciones, donaciones y subsidios que les 
sean entregados por los gobiernos federal, estatal o municipales, y por otras personas físicas o 
jurídicas colectivas; 
III. Los bienes y derechos que adquieran por cualquier medio legal; 
IV. Los demás ingresos que obtengan por los frutos o productos de su patrimonio; y 
V. Los ingresos y sus accesorios que resulten de la aplicación de la presente Ley, cuyo cobro 
corresponda al organismo operador. 
 
Artículo 42.- Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que 
identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, 
conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información y documentación a la 
tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes. 
 
Los organismos operadores deberán publicar anualmente en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno", el balance de sus estados financieros. 

 

Con la normatividad antes transcrita, se puede apreciar lo siguiente:  

 

 Que los ingresos que perciben los municipios están contemplados en la Ley de Ingresos 

correspondiente a un ejercicio fiscal anual. 

 Que los ingresos son de distinta naturaleza: municipal, estatal y federal. 

 Que dentro de los ingresos estatales se encuentran los derivados del Sistema Estatal de 

Coordinación Hacendaria. 

 Que dentro de los ingresos federales se encuentran los derivados del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

 Que dentro de los ingresos municipales se encuentran los impuestos, los derechos, las 

aportaciones de mejoras, los productos, los aprovechamientos, los ingresos derivados del 

sector auxiliar, los accesorios y los ingresos derivados de financiamientos. 

 Que dentro de los derechos se contemplan los derechos por prestación de servicios entre 

los que se encuentran los derechos por prestación de servicios de Agua potable, drenaje, 
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alcantarillado, recepción de caudales de aguas residuales para su tratamiento o manejo y 

conducción.  

 Que los derechos son las contraprestaciones establecidas en el código Financiero del Estado 

de México que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, en el caso particular por 

recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho 

público. 

 Que los organismos operadores de agua deberán contar con los registros contables que 

identifiquen los ingresos y egresos derivados de los servicios y funciones debiendo remitir la 

información y documentación a la tesorería municipal correspondiente, para los efectos 

legales conducentes. 

 Que Los organismos operadores deberán publicar anualmente en el Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno", el balance de sus estados financieros. 

 

Así por ejemplo lo Lineamientos para la integración de la cuenta pública 2012, establece:  

 

 
 

SUJETOS OBLIGADOS 
De manera enunciativa, más no limitativa, se encuentran sujetos a observar los presentes 
Lineamientos, los siguientes servidores públicos. 
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I. En el Municipio: 
_ Presidente. 
_ Síndico(s). 
_ Tesorero. 
_ Secretario. 
_ Contralor. 
_ Director de Obras Públicas o titular de la unidad administrativa equivalente. 
 
II. En los Organismos Operadores de Agua: 
_ Director General. 
_ Director de Finanzas. 
_ Comisario. 
_ Director de Obras Públicas o el titular de la unidad administrativa equivalente. 
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6 y 7. * ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS PRESUPUESTALES INTEGRADO Y ESTADO DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS INTEGRADO 
 
Presentan la integración de cada concepto correspondiente a la Ley de Ingresos Recaudada y 
Presupuesto de Egresos Ejercido del Municipio, Organismo Descentralizado DIF, Organismo 
Descentralizado del Deporte y Organismo Descentralizado de Agua; el cual únicamente es 
presentado por el Municipio, siendo éste el responsable de solicitar a sus Organismos la 
información necesaria. 
 

 

 
 

De igual manera los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2012, 

establecen al respecto lo siguiente:  
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DISPOSICIONES GENERALES 
1. De manera enunciativa, más no limitativa, se encuentran sujetos a observar los presentes 
Lineamientos, los siguientes servidores públicos. 
 
I. En el municipio 

Presidente. 
Síndico (s). 
Tesorero. 
Secretario. 
Contralor. 
Director de obras públicas o titular de la unidad administrativa equivalente. 

 
II. En los Organismos Operadores de Agua 

Director General. 
Director de Finanzas. 
Comisario. 
Director de Obras Públicas o el titular de la unidad administrativa equivalente. 

 
2. El Lineamientos formará parte de los activos documentales de la entidad municipal y deberá 
ser incluido en los actos de entrega-recepción correspondientes 
 
3. Los servidores públicos de las entidades fiscalizables municipales deberán presentar al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su informe mensual dentro de los 20 días 
hábiles posteriores al ejercicio mensual operado. 
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De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado a través de diversos formatos que forman parte de 

la cuenta pública, como del informe mensual que están obligados a entregar de manera anual y 

mensual respectivamente, información relacionada con los ingresos recaudados por concepto de 
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Derechos derivados de la prestación de Agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de caudales 

de aguas residuales para su tratamiento o manejo y conducción, por lo que en efecto debe poseer la 

información solicitada.  

 

Conviene acotar que las normas antes diseñadas en materia de presupuestación buscan prevenir la 

discrecionalidad del destino de los fondos y recursos estatales, federales y municipales que ya 

contienen un destino, fomentando una mejora regulatoria en la administración pública de los distintos 

ordenes de gobierno, que facilite la actividad gubernamental y garantice la aplicación de controles 

indispensables, buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de los recursos que maneja el sector 

público, propiciando la certeza de que los actos concernientes se apeguen a los principios de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el desempeño del servicio público.  

 

En esta tesitura, es indudable que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación legal de generar la 

información requerida respecto a los INGRESOS municipales entre ellos los por concepto de 

Derechos derivados de la prestación de Agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de caudales 

de aguas residuales para su tratamiento o manejo y conducción y en este sentido resulta procedente 

la solicitud de información materia de litis en este rubro y que al igual que la información analizada 

anteriormente esta también se trata de información pública de oficio según lo previsto por el artículo 

12 y 15 de la LEY de la materia. A este respecto, resulta aplicable en el caso en estudio lo previsto 

en el artículo  del artículo 12  y fracción II del artículo 15 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios  que señala: 

 

TITULO TERCERO 
DE LA INFORMACION 

Capítulo I 
De la información Pública de Oficio 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 
de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, la información siguiente: 
 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
 
Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 
adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera 
permanente y  actualizada, con la siguiente: 
 
I. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones 

federales y  todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos,  contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones, que sirvan de  base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria; 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es información 

pública, y cuyo acceso permite verificar la probidad,  honradez y ejercicio en el marco jurídico de la 

actuación con que deben conducirse  los servidores públicos. Además la publicidad de la información 
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requerida se justifica, porque permite conocer si los Sujetos Obligados están cumpliendo con la 

obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos 

públicos de que dispone para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y si en efecto se está 

ciñendo su actuación al mandato de Ley en cuanto a los Documentos que contengan los ingresos 

(derechos) percibidos por el ODAPAS del SUJETO OBLIGADO y si cumplen con lo ordenado 

por la legislación vigente.  

 

Una vez precisado lo anterior por cuestiones de orden y método se procederá al análisis 

del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO, respecto a:  

 Número de tomas de agua por tipo de usuario.  

 Volumen de Agua potable en m3 surtido a los Usuarios 

 

Al respecto la Ley de Agua para el Estado de México y Municipios dispone:  

 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY Y SU APLICACIÓN 
 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general en 
el Estado de México, y tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, 
administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes 
inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 
saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reuso y la disposición final de sus productos 
resultantes. 
 
Artículo 2.- La presente Ley persigue los siguientes objetivos: 
I. La regulación de la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 
saneamiento, tratamiento de aguas residuales, su reuso y la disposición final de sus productos 
resultantes; 
 
Artículo 3.- La aplicación de esta Ley corresponde, en el ámbito competencial respectivo, a las 
siguientes autoridades: 
I. El Gobernador del Estado; 
II. El Secretario del Agua y Obra Pública; 
III. El Vocal Ejecutivo de la Comisión; 
IV. El Comisionado Presidente de la Comisión Técnica; 
V. Los Presidentes Municipales; y 
VI. Los organismos operadores. 
 
Artículo 4.- Son sujetos de las disposiciones de esta Ley: 
I. Las dependencias estatales y municipales vinculadas con la materia de la presente Ley; 
II. La Comisión; 
III. La Comisión Técnica; 
IV. Los municipios; 
V. Los organismos operadores; 
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VI. Los usuarios; 
VII. Los prestadores de los servicios; 
VIII. Los grupos organizados de usuarios; y 
IX. Las personas físicas y jurídicas colectivas titulares de una concesión, una asignación o un 
permiso. 
 
Artículo 6.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
L. Organismo operador: Organismo operador de agua, que puede ser una dependencia estatal 
o municipal, u organismo descentralizado municipal o intermunicipal que en los términos de la 
presente Ley tiene la responsabilidad de administrar y operar los servicios, conservar, dar 
mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de drenaje y de alcantarillado, 
y en su caso, el tratamiento de aguas y su reuso, así como la disposición final de sus productos 
resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda;  
 
LXVII. Toma domiciliaria: Punto de conexión entre la red de distribución y la infraestructura 
domiciliaria del usuario para la prestación del servicio de agua potable; 
 
LXIX. Uso agrícola: Utilización del agua en la producción agrícola y la preparación de ésta para 
la primera enajenación, siempre y cuando los productos no hayan sido objeto de transformación 
industrial; 
 
LXX. Uso de servicios: Utilización del agua para establecimientos comerciales y otros que 
realizan actividades relacionadas con la prestación de servicios al público; 
 
LXXI. Uso doméstico: Utilización del agua para el uso particular de las personas y del hogar, 
riego de sus jardines y árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de animales domésticos, 
siempre y cuando no constituya una actividad lucrativa; 
 
LXXII. Uso industrial: Utilización del agua en la extracción, conservación o transformación de 
materias primas o minerales, en el acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así 
como la que se utiliza en calderas, en dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y otros 
servicios dentro de la empresa; las salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo 
de sustancias y el agua aun en estado de vapor que es usada para la generación de energía 
eléctrica o para cualquier otro uso o aprovechamiento de transformación; 
 
LXXIII. Uso no consuntivo: Aquél que requiere de cuerpos de agua, pero no para su consumo 
físico, sino para fines recreativos, de transporte, energético, de acuacultura, paisajístico, 
ecológico y otro similares; 
 
LXXIV. Uso pecuario: Utilización del agua para la cría y engorda de ganado, aves de corral y 
otros animales, y su preparación para la primera enajenación siempre que no comprenda su 
transformación industrial; 
 
LXXV. Uso público urbano: Utilización del agua para la prestación del servicio de agua potable; 
 
LXXVI. Uso: Aplicación del agua a una actividad que implique su utilización física; 
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LXXVII. Usuario: Ente público o persona física o jurídica colectiva que contrata los servicios a 
que se refiere la presente Ley y hace uso de ellos en los términos de la misma; 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA ESTATAL DEL AGUA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA NATURALEZA DEL SISTEMA, SU INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 
 
Artículo 10.- El Sistema Estatal del Agua es el conjunto de elementos, instrumentos, políticas, 
programas, proyectos, acciones, procesos y sujetos que accionan de manera interrelacionada 
para la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley, así como para su control y evaluación, 
para el desarrollo hídrico del Estado y la coordinación entre las autoridades del agua, y entre 
éstas y la Federación, para la gestión integral del agua en el Estado. 
 
El Sistema Estatal del Agua se integra por: 
I. La política hídrica estatal; 
II. Las autoridades; 
III. Los usuarios; 
IV. La programación hídrica; 
V. La normatividad; 
VI. La infraestructura hidráulica; 
VII. El sistema financiero; 
VIII. Los servicios; 
IX. El manejo sustentable del agua; 
X. La participación de los sectores social y privado; 
XI. El sistema de información del agua; y 
XII. La certificación de la prestación de los servicios. 
 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Artículo 33.- Los municipios, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Esta do Libre y Soberano de México, prestarán lo 
servicios a que se refiere la presente Ley, promoviendo las acciones necesarias para lograr su 
autosuficiencia técnica y financiera en esta materia. 
 
… 
Artículo 34.- Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la 
presente Ley, o bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios: 
I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los organismos 
operadores; 
II. La Comisión; o 
III. Personas jurídicas colectivas concesionarias. 
Cuando un municipio no tenga capacidad para prestar los servicios, podrá, previo acuerdo de 
cabildo aprobado por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, convenir con la 
Comisión disposiciones aplicables. 
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Artículo 35.- Los municipios, individualmente o de manera coordinada y al amparo de la 
legislación aplicable, podrán constituir organismos descentralizados municipales o 
intermunicipales, bajo la figura de organismos operadores, para la prestación de los servicios a 
que se refiere esta Ley, con apego a las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LOS SERVICIOS 

 
Artículo 67.- Los servicios que regula esta Ley son los siguientes: 
I. El de agua potable y de agua en bloque; 
II. El de drenaje y alcantarillado; 
III. El de saneamiento; 
IV. El de tratamiento de aguas residuales y disposición final de los productos resultantes; 
V. El servicio de Conducción; y 
VI. El servicio de cloración. 
… 
… 
Artículo 68.- Corresponde prestar los servicios, según la modalidad dentro de las que prevé la 
presente Ley, a: 
I. Los municipios de manera directa; 
II. Los organismos operadores municipales o intermunicipales; 
III. La Comisión; 
IV. Las personas jurídicas colectivas titulares de una concesión; y 
V. Los grupos organizados de usuarios, en los términos previstos por la presente Ley y su 
Reglamento. 
 
Artículo 69.- Los prestadores de los servicios tendrán a su cargo: 
I. La prestación de los servicios en su respectiva jurisdicción, o bien aquéllos a que se refiere el 
instrumento jurídico de su creación, o bien, la concesión, en su caso; 
II. La potabilización del agua que suministren a los usuarios, incluyendo los procesos de 
desinfección necesarios; 
III. El establecimiento, en su caso, de sistemas de tratamiento de aguas residuales y la 
disposición final de sus productos resultantes, de acuerdo con la normatividad aplicable; 
IV. La instalación de macromedidores en todas sus fuentes; 
V. La reparación oportuna de las fugas en las redes de distribución y líneas de conducción a su 
cargo; 
VI. El cobro de los servicios que presten; 
VII. Realizar por sí, o a través de terceros, las obras hidráulicas necesarias para cumplir con sus 
funciones, incluida su operación, conservación y mantenimiento, de conformidad con esta 
Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables; 
VIII. Proponer ante la autoridad competente, por causa de utilidad pública, los decretos de 
ocupación temporal, total o parcial de bienes o la limitación de los derechos de dominio a los 
particulares, atendiendo a lo previsto en las disposiciones legales aplicables; y 
IX. Las demás que establezca la presente Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables. 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
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Artículo 70.- Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su ámbito 
de competencia, considerando la siguiente prioridad en los usos: 
I. Doméstico y público urbano; 
II. De servicios; 
III. Industrial; 
IV. Agrícola y pecuario; 
V. Acuacultura; 
VI. Recreativo; 
VII. Conservación ecológica y ambiental; y 
VIII. Los demás que determinen las autoridades del agua. 
El suministro de agua para los usos a que se refieren las fracciones II a la VIII se realizará 
preferentemente mediante el aprovechamiento de agua tratada conforme a su disponibilidad y 
en apego a las disposiciones aplicables. 
 
La calidad del agua suministrada para los diferentes usos, deberá cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas. 
 
Artículo 71.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, con construcción o sin ella, deberán 
contratar el servicio de agua potable para los usos a que se refieren las fracciones I, II y III, del 
artículo anterior, cuando al frente del inmueble exista infraestructura hidráulica para la 
prestación del servicio. 
 
Artículo 72.- Tomando en consideración las características de las zonas de su correspondiente 
municipio y previa aprobación de su Consejo Directivo, los prestadores de los servicios llevarán 
a cabo los actos necesarios para que en cada predio, vivienda o establecimiento, se instale una 
toma domiciliaria independiente con contrato y medidor, que cumpla con la normatividad 
correspondiente. 
 
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior será obligatorio para los usuarios y correrá a 
su cargo el costo por la instalación de aparatos medidores de consumo de agua potable, así 
como su cuidado y mantenimiento. Con la autorización del Consejo Directivo del organismo 
operador, éste puede absorber dichos costos. 
 
En el caso de inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio, los usuarios serán 
responsables solidarios del pago por el consumo de agua que se realice para el servicio común 
del propio condominio. 
 
Los propietarios o poseedores de los predios, viviendas o establecimientos tendrán la obligación 
de informar al prestador del servicio, el cambio de usuario del inmueble respectivo, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha en que suceda. 

 

Por otro lado el Decreto No.390 POR EL QUE SE APRUEBAN TARIFAS PARA LOS DERECHOS 

DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE 

AGUAS RESIDUALES, DIFERENTES A LAS CONTENIDAS EN EL TITULO CUARTO, CAPITULO 

SEGUNDO, SECCION PRIMERA DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y 

MUNICIPIOS, RELATIVAS A LOS MUNICIPIOS DE: TOLUCA, TLALNEPANTLA DE BAZ, 

METEPEC, JILOTEPEC, CUAUTITLAN IZCALLI, ATLACOMULCO, HUIXQUILUCAN, 

ACOLMAN, TECAMAC, AMECAMECA, ZINACANTEPEC, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
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TEPOTZOTLAN, EL ORO, VALLE DE BRAVO, COACALCO DE BERRIOZABAL, TULTITLAN Y 

CUAUTITLAN, MEXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, publicado en la Gaceta de Gobierno 

el 14 de Diciembre de 2011 establece:  
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al 
pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento o manejo y 
conducción, diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
que prest el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2012, tal y como se establecen en los siguientes artículos: 
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable, se pagarán mensualmente. 
bimestralmente o de manera anticipada a través de los dispositivos y modalidades que para tal 
fin establezcan los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de 
que se trate o con cargo a derechos conforme a lo siguiente: 
1 Para uso doméstico: 
 
A) medidor. 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En caso de que el medidor se encuentre descompuesto, el usuario pagará los derechos de 
suministro de agua potable de conformidad al promedio de consumo de los tres últimos meses 
o bimestres inmediatos anteriores según sea el caso, en que estuvo funcionando el aparato. 
 
Se considerará como consumo de tipo mixto, aquellos casos en donde en un mismo inmueble 
con una sola toma de agua con y sin servicio medido, a la vez se abastezcan o suministren 
departamentos, despachos, oficinas y locales comerciales. 
 
El pago del consumo por servicio medido, se hará por cada uno de los usuarios conforme al uso 
del servicio y la tarifa aplicable (sistema Cutzamala y fuentes propias), promediando el 
consumo total entre el número de usuarios beneficiados. 
 
Para consumo de agua en edificios de departamentos y vecindades que tengan para su servicio 
una sola toma de agua y medidor, la lectura del consumo mensual o bimestral se promediará en 
cada caso entre el número de departamentos o viviendas registradas para cuantificar el 
consumo de cada una, aplicando el precio por metro cúbico de acuerdo a la tarifa vigente. 
 
La cuota mínima a pagar en el mes o bimestre no será menor a la que corresponda a un consumo 
de 15 m3. 
 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán bimestralmente los 
derechos, dentro de los primeros diecisiete días siguientes al bimestre que corresponda de 
acuerdo con la siguiente: 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

01649/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: IBAÑEZ CRUZ JENNY JOCABETH 

 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

62 
 

 
 

 

Para consumo de agua en edificios de departamentos, vecindades y en cualquier tipo de 
conjunto urbano que tenga para su servicio de una sola toma de agua sin medidor o que 
teniéndolo éste se encuentre en desuso y que cuenten con instalaciones hidráulicas para el 
servicio de agua potable para cada casa habitación, departamento o viviendas existentes, se 
pagará por cada una de ellas la tarifa mensual o bimestral correspondiente, sin que en ningún 
caso el importe a pagar sea inferior a la cuota mínima que corresponda. 
 
En los edificios con consumo mixto, con una sola toma de agua sin medidor, el pago del consumo 
será por cuota fija de conformidad al uso del servicio y la tarifa aplicable. 
 
Las colonias y fraccionamientos, se clasificarán de acuerdo a las características económicas con 
base en la determinación del organismo, previa inspección que se realice, de acuerdo a la zona 
y el tipo de construcción. 
 
II. Pará uso no doméstico: 

A) Con medidor: 
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En caso de que el medidor se encuentre descompuesto, el usuario pagará los derechos de 
suministro de agua potable de conformidad al promedio de consumos de los tres últimos meses 
o bimestres inmediatos anteriores, según sea el caso, en que estuvo funcionando el aparato. 
 
La cuota mínima a pagar en el mes o bimestre no será menor ala que corresponda a un consumo 
de 15 m3, incluyendo la aplicación de los estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos 
del ejercicio que se trate. 
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b) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán bimestralmente los 
derechos, dentro de los primeros diecisiete días siguientes al bimestre que corresponda, de 
acuerdo con la siguiente: 

 
 

Para los efectos de estos derechos, se aplicará el 50% de la tarifa correspondiente, cuando se 
trate de núcleos de población de zonas rurales, que cuenten con sistemas locales de agua y que 
reporten una población menor a 1,000 habitantes. 
 
Los propietarios o poseedores de los predios, giros o establecimientos que se surtan de agua por 
medio de las derivaciones que autorice el organismo descentralizado, deberán pagar el 50% de 
la cuota mensual o bimestral correspondiente al diámetro de la derivación, si la toma no tiene 
medidor. 
 
La suspensión en derivaciones, respecto del pago de los derechos por los consumos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento en la modalidad de servicio medido, procederá 
siempre y cuando el usuario manifieste en tiempo y forma por escrito y bajo protesta de decir 
verdad dicha situación, para lo cual la autoridad fiscal ordenará la inspección correspondiente, 
acreditando el solicitante que se encuentre al corriente en los pagos hasta el bimestre en que se 
presenta la solicitud de suspensión. 
 
Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagara 
bimestralmente una cuota equivalente a 1.6 días de salarios mínimos del área geográfica que 
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corresponda, siempre y cuando cuente con aparato medidor y la lectura del mismo se mantenga 
en cero. 

A Mayor abundamiento conviene señalar que en la página http://www.osfem.gob.mx/#, 

en el vínculo relativo a la normatividad se localizo un cuestionario de Agua que tiene 

que ser llenado por el SUJETO OBLIGADO en los siguientes términos:  

Contribución Local: Derechos de Agua  
 
 

CUESTIONARIO EJERCICIO 2012 
 

Municipio: ___________________ 
 
 
 

1. Señale los elementos constitutivos de los derechos por el suministro de agua,  indicando el  
ordenamiento legal y el número del artículo en el que se establece. (Es necesario que se 
anexen los  ordenamientos legales donde se precisan). 
 

2. En caso de que durante 2012 hayan existido exenciones de pago en los derechos por suministro 
de agua por desastres naturales, señale cuáles son, cuánto se estima que se deja de recaudar 
por éstos, y acompañe el ordenamiento legal correspondiente. 
 

3. El suministro de agua potable debe solicitarse mediante la firma de un contrato de prestación 
de servicios con el usuario, con las implicaciones establecidas en Ley. ¿Cuáles son éstas? 
 
 

4. La determinación del consumo de agua se realiza mediante:  
a. Número total de tomas______________ 
b. Aparato medidor____________________ 
c. Cuota fija _________________________ 
d. Otra (especifique)___________________ 

 
Nota: Para dar respuesta a los incisos  b) c) y d), se determinará el porcentaje que representan 
cada uno de ellos en relación con el número total de tomas.  
 

5. En caso de que exista un costo diferencial en función de la cantidad de metros cúbicos 
consumidos por los usuarios del servicio, especifique los rangos y señale la recaudación que se 
obtiene por cada uno de ellos, mediante una tabla resumen similar a la que se indica: 

 

Consumo (metros cúbicos) Recaudación 

0 – 100 $ A 

100.1 – X $ B 

X – Y $ C 

>Y $ D 

 
 

http://www.osfem.gob.mx/
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6. De existir diferencia en el cobro entre el servicio de uso doméstico y el no doméstico, indique en 
qué consiste. 
 
 

7. Indique si en las cuotas por servicio de suministro de agua se encuentran incluidos otros servicios y 
especifique cuáles son. 
 

8. ¿El pago del suministro de agua se toma como referencia para el cobro de otros conceptos?  
Sí_____   No_____ 
 
Si su respuesta es sí, señale: 
 
¿Cuáles son? 
 
¿Qué recaudación se obtiene por éstos conceptos? 
 

10. Enuncie los organismos que operan en el Municipio que proporcionan el servicio,  su forma de 
organización jurídica, las obligaciones y derechos con respecto a la concesión otorgada, e 
indique la recaudación por organismo. 
 

11. Si las tasas o tarifas y el costo del metro cúbico vigente en su ordenamiento jurídico, han sufrido 
algún cambio respecto del año anterior, señálelos en el cuadro siguiente y anexe copia de la 
publicación oficial. 

 

Municipio u 
 

Organismo 

Tasa Variación Costo Metro Cúbico Variación 

Año que 
informa 

Año 
anterior 

Absoluta Relativa 
Año que 
informa 

Año 
anterior 

Absoluta Relativa 

 
 

        

 
 

        

 
 

        

 
 

        

 
 

        

 
12. Señale el monto y porcentaje que aporta cada uno de los tipos de usos de la toma de Agua en el total de 

la recaudación por Entidad y su comparación con el año anterior al que se informa. 
 

REF. 
USO DE LA BASE 

CON MEDIDOR 

No. DE 
USUARIOS 

TOTAL RECAUDADO 
VARIACIÓN 

USUARIOS RECAUDADO 

2012 2011 2012 
% DEL 
TOTAL 2011 

% DEL 
TOTAL ABSOLUTA RELATIVA ABSOLUTA RELATIVA 

1 USO DOMÉSTICO                     
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2 
USO NO 
DOMÉSTICO                     

3 OTROS                     

4 TOTAL                     

                        

REF. 
USO DE LA BASE 

SIN MEDIDOR 

No. DE 
USUARIOS 

TOTAL RECAUDADO 
VARIACIÓN 

USUARIOS RECAUDADO 

2012 2011 2012 
% DEL 
TOTAL 2011 

% DEL 
TOTAL ABSOLUTA RELATIVA ABSOLUTA RELATIVA 

5 USO DOMÉSTICO                     

6 
USO NO 
DOMÉSTICO                     

7 OTROS                     

8 TOTAL                     

                        

9 GRAN TOTAL                     

 
 

 
13. Señale qué acciones se han llevado a cabo para localizar tomas de agua clandestina, para 

incrementar la recaudación. (Es necesario que se anexe evidencia documental que soporte la 
respuesta a esta pregunta)  
 

14. ¿Qué acciones y en qué consisten las relativas a la modernización de su sistema administrativo 
en el cobro del suministro de agua? (Es necesario que se anexe evidencia documental que soporte 
la respuesta a esta pregunta, por ejemplo fotografías, copias de volantes, actas de cabildo, etc.) 
  

15. Explique de qué manera dichas acciones administrativas apoyaron el incremento en la 
recaudación de los derechos por suministro de agua y cuál es la relación del ingreso-costo de 
las mismas 
 

16. De existir plantas de tratamiento de aguas residuales, señales cuántas hay, su capacidad y 
en su caso el costo - beneficio. 
 
Notas: 
 

1. En el caso de incrementos superiores al 4% en la recaudación o variaciones significativas 
con respecto al año 2011,  como resultado de incrementos en tasas, cuotas o tarifas,  deberá 
abundarse al respecto. 
 

2. Debe aportar los elementos que se consideren necesarios a efecto de que el Comité de Vigilancia 
cuente con información suficiente para estar en condiciones de validar su información.  
 

3. Se recomienda explicar los programas, acciones, enviar actas de cabildo, instrucciones 
sobre operativos, etc., que sean necesarios.  
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4. Si a juicio del Municipio requiere profundizar algún punto de su información que facilite la 
validación de las mismas, favor de agregarlo al final del Cuestionario.  

 
Así mismo en los Lineamientos para la integración del Informe Mensual 2012 se 

contempla un formato denominador requerimiento de información que alimenta el 

indicador de tasa de crecimiento de usuarios registrados en el padrón de agua que 

consiste en lo siguiente: 
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De igual manera en dichos lineamientos se contempla el formato denominado REQUERIMIENTO DE 

INFORMACIÓN QUE ALIMENTA EL INDICADOR DE CONSUMO DE AGUA POTABLE PER 

CÁPITA en el que se plasma la siguiente información:  
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Finalmente en la Página web del SUJETO OBLIGADO se localizó lo siguiente: 
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De lo anterior se advierte lo siguiente:  

 

 Que se entiende por toma domiciliaria al punto de conexión entre la red de distribución y la 

infraestructura domiciliaria del usuario para la prestación del servicio de agua potable. 

 Que se entiende por usuario al ente público o persona física o jurídica colectiva que contrata 

los servicios a que se refiere la presente Ley y hace uso de ellos en los términos de la misma. 

 Que los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la Ley de Agua 

del estado de México o bien a través de prestadores de servicios entre los que se encuentran 

los Organismos Descentralizados Municipales.  

 Que entre  los servicios que regula la Ley del Agua para el Estado de México se encuentra el 

de Agua Potable y Agua de Bloque.   

 Que los prestadores de servicios llevarán a cabo los actos necesarios para que en cada predio, 

vivienda o establecimiento se instale una toma domiciliaria independiente con contrato y 

medidor, que cumpla con la normatividad correspondiente. 

 Que las tarifas para los derechos de agua potable en el municipio de Tecámac para el ejercicio 

fiscal 2012, se determinan de la siguiente manera: 

 

1. Para Uso domestico 

- De acuerdo al consumo de M3 de agua (medidor)  

- De acuerdo al diámetro de la toma de agua (social progresiva, popular, medio, medio 

residencial y residencial. 
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2. Para Uso no domestico 

- De acuerdo al consumo de M3 de agua (medidor)  

- De acuerdo al diámetro de la toma de agua en mm (13, 13, 19, 26, 32, 39, 51, 64)  

 

 Que el SUJETO OBLIGADO debe llevar un registro del número de tomas.  

 Que el SUJETO OBLIGADO debe llevar un control o registro que le permita conocer la 

cantidad en metros cúbicos de agua potable distribuidos en la entidad municipal.  

 

De lo anterior se interpreta que a lo que se refiere el RECURRENTE con el número de tomas de 

agua por tipo de usuarios, es precisamente al registro que debe llevar el SUJETO OBLIGADO 

del número de tomas de agua de tanto de Uso domestico en cada una de sus modalidades o tipos es 

decir social progresiva, popular, medio, medio residencial y residencial, como al número 

de tomas de agua de Uso no domestico o Comercial de igual manera de acuerdo al tipo de usuario 

que en este caso se determina por el diámetro de la toma 13, 13, 19, 26, 32, 39, 51, 64, más aun 

cuando de cada una de las tomas de agua por el tipo de usuario de uso domestico, o diámetro de las 

tomas de agua de uso comercial o no domestico tienen establecidas una cuota especifica por lo tanto 

se entiende debe poseer, generar y administrar información en la que se identifique el número de 

tomas de agua con cada una de las características antes señaladas simplemente para efectos de los 

cobros correspondientes.  

 

Así que con base en los argumentos y normatividad invocada anteriormente se comprueba que en 

efecto la información puede ser generada por el SUJETO OBLIGADO y que existe la posibilidad de 

que cuente con ella  en sus archivos, respecto al número de tomas de agua por tipo de 

usuario, así como al volumen de agua potable en metros cuadrados surtidos a los 

usuarios.  

 

Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 

información solicitada por la RECURRENTE, por lo que debe de obrar en sus archivos. 

 

Esta Ponencia no quiere dejar de indicar que el  soporte documental que contenga la información 

solicitada se trata de información pública,  ya que nada impide que los interesados obtengan 

acceso a la información que por definición legal es pública, siempre que la misma se encuentre en 

posesión de los sujetos obligados. Toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, establece expresamente entre sus objetivos proveer lo 

necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos 

sencillos y expeditos, transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información y 

favorecer la rendición de cuentas; por lo que este Instituto considera procedente la entrega de la 
información solicitada. 

En efecto, la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar 

documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará 

por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consultar los documentos 

respectivos.  
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Es así que se puede definir como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, como 

la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda 

autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal 

información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen en 

ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y 

documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo 

de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar el acceso a documentos, que las personas 

tengan acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto 

relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que 

debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los sujetos 

obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales 

DOCUMENTOS pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos.  

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 

7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios invocados anteriormente y de los cuales se puede afirmar que el alcance del 

Derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

generada por los Sujetos Obligados; 2º) Que se trate de información registrada en cualquier 

soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, 

y 3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el RECURRENTE, por lo que de obrar en sus archivos se trata de 

información pública. Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es 

que se debió de ser generada se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado 

asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 

referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez 

que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos según lo prevé el citado 

artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el Ayuntamiento es SUJETO 

OBLIGADO. Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente: 

 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
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Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO puede generar la información requerida por LA 

RECURRENTE y  que puede obrar en sus archivos. 

 

 Que la información solicitada por LA RECURRENTE tiene el carácter de Pública aunque 

no de oficio  

 

Una vez precisado lo anterior por cuestiones de orden y método se procederá al análisis 

del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO, respecto a:  

 Fuentes de abastecimiento (si es que reciben bloques de agua de la 

CONAGUA y/o SACM)  

 

Al respecto la LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

establece:  
 

Artículo 6.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Agua en bloque: Volumen de agua potable que entrega la Comisión al Municipio y al 
organismo operador, así como el que éstos a su vez entregan a subdivisiones o conjuntos 
habitacionales, industriales, y/o de servicios, o a otros prestadores de los servicios para los fines 
correspondientes; 
 
II. Agua pluvial: La proveniente de la lluvia, nieve o granizo; 
III. Agua potable: Aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o 
agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar 
efectos nocivos a la salud y que reúne las características establecidas por las normas oficiales 
mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; 
IV. Agua residual: La que se vierte al drenaje, alcantarillado o cualquier cuerpo receptor o 
cauce, proveniente de alguno de los usos a que se refiere la presente Ley y que haya sufrido 
degradación de sus propiedades originales; 
V. Agua tratada: La residual resultante de haber sido sometida a los procesos de tratamiento 
para remover sus cargas contaminantes, en términos de las normas oficiales mexicanas y demás 
normatividad aplicable; 
VI. Aguas alumbradas: Aquellas que son extraídas del subsuelo mediante obras artificiales; 
VII. Aguas claras: Aquellas provenientes de una fuente natural o de almacenamientos 
artificiales, que no hayan sido objeto de utilización previa; 
VIII. Aguas residuales estatales: Las que se localicen en los sistemas de drenaje y de 
alcantarillado estatal previo a su descarga a un cuerpo receptor federal; 
IX. Aguas residuales municipales: Las que se localicen en los sistemas de drenaje y de 
alcantarillado municipal previo a su descarga a un cuerpo receptor estatal o federal; 

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 
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Artículo 17.- La Comisión es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de autoridad fiscal. 
 
La Comisión tiene por objeto planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, 
mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, 
alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reuso de aguas tratadas, así como la disposición 
final de sus productos resultantes, e imponer las sanciones que correspondan en caso de 
incumplimiento de la normatividad en la materia. 
 
Artículo 18.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión gozará de autonomía de gestión, 
financiera y operativa, y tendrá las siguientes atribuciones: 
 
XII. Proporcionar agua en bloque, bajo las condiciones previstas en la presente Ley, su 
Reglamento y demás normatividad aplicable; 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 

 
Artículo 49.- La infraestructura hidráulica estatal y municipal, así como sus bienes inherentes 
que estén afectos a la prestación de los servicios, constituyen bienes de uso común, en los 
términos de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus municipios y tienen el carácter de 
inembargables e imprescriptibles. 
 
La infraestructura hidráulica y los bienes inherentes pueden ser aprovechados por los 
particulares, bajo las disposiciones previstas en la presente Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 50.- La infraestructura hidráulica para el servicio de agua potable comprende las 
fuentes de abastecimiento de agua; las plantas de bombeo; las plantas potabilizadoras de 
agua; las líneas de conducción de agua en bloque y líneas de alimentación; los tanques de 
regulación y almacenamiento de agua, misma que será de jurisdicción del Estado cuando 
abastezca a más de un municipio; así como las redes de distribución, que son de estricta 
jurisdicción municipal. 
 

Por otra parte el REGLAMENTO DE LA LEY DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

dispone al respecto:  

 

Artículo 2.- Para efectos del presente reglamento se entiende por: 
I. Comisión, a la Comisión del Agua del Estado de México. 
II. Organismos, a los organismos prestadores de los servicios. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA COMISION 

 
Sección I 
De los servicios en general 
Artículo 11.- Corresponde a la Comisión la prestación de los servicios hidráulicos siguientes: 
I. Suministro de agua en bloque; 
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Sección II 

Del suministro de agua en bloque 
 

Artículo 13.- La Comisión para el debido cumplimiento de su objeto y asegurar su capacidad 
financiera, en los convenios de suministro de agua en bloque que celebre con los ayuntamientos 
y Organismos, exigirá como garantía de pago por la prestación del servicio, las participaciones 
federales y estatales. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, en los convenios se autorizará a la Secretaría de Finanzas 
y Planeación para que realice los pagos de los créditos fiscales con cargo a las participaciones 
federales y estatales del ayuntamiento correspondiente. 
 

De las tarifas 
 

Artículo 16.- La Comisión fijará los precios públicos por los servicios de suministro de agua en 
bloque, considerando los costos de administración, operación, conservación, mantenimiento y 
mejoramiento de los sistemas hidráulicos, los recursos necesarios para cubrir los costos 
financieros y de rehabilitación, reposición y ampliación de las obras e instalaciones, así como los 
índices de inflación. 
 
También deberá considerar el pago de los derechos federales por el uso o aprovechamiento y 
suministro de las aguas nacionales y por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la Nación. 
 
Artículo 17.- Los precios públicos del servicio de suministro de agua en bloque, serán fijados por 
zonas socio-económicas, tipos de uso y rangos de consumo, de manera que reflejen el costo real 
del servicio, para fortalecer las finanzas de la Comisión. 
 
La Comisión al establecer los precios públicos se apegará a los principios de proporcionalidad y 
equidad, para propiciar que los usuarios finales del servicio contribuyan en un plano de igualdad 
y en función de su respectiva capacidad económica. 
 

Por otra parte el Código Financiero del Estado de México establece  

 
Artículo 230 A.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
se entenderá por: 
 
I. Obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua.- Los pagos 
que deban realizar los municipios, incluyendo sus organismos operadores de agua, a la 
Comisión Nacional del Agua del derecho por el uso, aprovechamiento o explotación de aguas 
nacionales de conformidad con la Ley Federal de Derechos y por el aprovechamiento por el 
suministro de agua en bloque en términos de la Ley de Ingresos de la Federación. Asimismo, 
los pagos que deban realizarse por el suministro de agua en bloque, cloración, operación, uso de 
la infraestructura hidráulica para la conducción de volúmenes y entrega de agua por la Comisión 
de Agua del Estado de México. 

De lo anterior se advierte: 



  

EXPEDIENTE: 

 

01649/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: IBAÑEZ CRUZ JENNY JOCABETH 

 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

81 
 

 Que se entiende por agua en bloque al volumen de agua potable que entrega la Comisión al 

Municipio y al organismo operador.  

 Que la comisión de Agua del Estado de México es un organismo público descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de autoridad 

fiscal.  

 Que la Comisión de Agua del Estado de México tiene entre sus atribuciones proporcionar agua 

en bloque, bajo las condiciones previstas en la Ley de Agua del Estado de México, su Reglamento 

y demás normatividad aplicable. 

 Que la infraestructura hidráulica municipal para el servicio de agua potable 

comprende entre otros aspectos  las fuentes de abastecimiento de Agua.   

  Que dentro de las obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto 

de agua.- Los pagos que deban realizar los municipios, incluyendo sus organismos 

operadores de agua, a la Comisión Nacional del Agua del derecho por el uso, 

aprovechamiento o explotación de aguas nacionales y por el aprovechamiento por 

el suministro de agua en bloque y de igual manera por el suministro de agua en bloque, 

cloración, operación, uso de la infraestructura hidráulica para la conducción de volúmenes y 

entrega de agua por la Comisión de Agua del Estado de México 

 

A mayor abundamiento conviene señalar que se entiende por fuentes abastecimiento de agua potable 

de acuerdo a lo localizado en la página 

http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/meiq/samano_c_ml/capitulo6.pdf lo siguiente:  

 
 

http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/meiq/samano_c_ml/capitulo6.pdf


  

EXPEDIENTE: 

 

01649/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: IBAÑEZ CRUZ JENNY JOCABETH 

 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

82 
 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

01649/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: IBAÑEZ CRUZ JENNY JOCABETH 

 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

83 
 

 

Ahora bien respecto a si el SUJETO OBLIGADO  recibe suministros de Agua en Bloque conviene 

citar lo que se localizó en  la página http://www.jornada.unam.mx/2013/04/01/estados/030n2est :  

  

http://www.jornada.unam.mx/2013/04/01/estados/030n2est
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De igual manera el la Pagina Web del SUJETO OBLIGADO se publica lo siguiente:  

 

  
 
 

Así que con base en los argumentos y normatividad invocada anteriormente se comprueba que en 

efecto el SUJETO OBLIGADO debe conocer de la información solicitada respecto de cuales son 

sus fuentes de abastecimiento, puesto que dicha información forma parte de la infraestructura 

hidráulica con la que cuenta, aunado a lo anterior se advierte que en efecto el SUJETO 

OBLIGADO puede recibir suministros de agua en bloque por autoridades nacionales y estatales, 

por lo que el Sujeto obligado deberá informar al RECURRENTE cuales son las fuentes de 

abastecimiento de agua potable y cuales son las autoridades nacionales o estatales de las que recibe 

agua en bloque.  
 

Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 

información solicitada por la RECURRENTE, por lo que debe de obrar en sus archivos. 

 

Esta Ponencia no quiere dejar de indicar que el  soporte documental que contenga la información 

solicitada se trata de información pública,  ya que nada impide que los interesados obtengan 

acceso a la información que por definición legal es pública, siempre que la misma se encuentre en 
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posesión de los sujetos obligados. Toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, establece expresamente entre sus objetivos proveer lo 

necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos 

sencillos y expeditos, transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información y 

favorecer la rendición de cuentas; por lo que este Instituto considera procedente la entrega de la 

información solicitada. 

En efecto, la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar 

documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará 

por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos 

respectivos.  

 

Es así que se puede definir como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, como 

la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda 

autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal 

información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen en 

ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y 

documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo 

de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar el acceso a documentos, que las personas 

tengan acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un aspecto 

relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de lo que 

debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los sujetos 

obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales 

DOCUMENTOS pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos.  

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 

7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios invocados anteriormente.  

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el RECURRENTE, por lo que de obrar en sus archivos se trata de 

información pública. Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es 

que se debió de ser generada se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado 

asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 

referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez 

que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos según lo prevé el citado 

artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el Ayuntamiento es SUJETO 

OBLIGADO. Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente: 
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Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO puede generar la información requerida por el 

RECURRENTE y  que puede obrar en sus archivos. 

 

 Que la información solicitada por LA RECURRENTE tiene el carácter de Pública aunque 

no de oficio  
 

Ahora bien no pasa desapercibido que la información requerida esta vinculada a administraciones 

pasadas ya que se requiere información de 1993 a 2012. En este sentido conviene señalar que el 

Código Financiero del Estado de México y Municipios dispone lo siguiente:  

 

Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán 
contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, 
en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el 
caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
 
Los coordinadores administrativos, delegados administrativos o equivalentes, conjuntamente 
con los titulares de las unidades ejecutoras del gasto o en su caso los titulares de las 
Dependencias o de las Entidades Públicas serán responsables de la ejecución, registro y control 
del presupuesto de egresos que les haya sido autorizado, y al solicitar la dictaminación o 
adquisición de bienes y servicios certificarán la suficiencia presupuestal correspondiente, en 
términos del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México.  
 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos 
comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las 
dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a 
disposición del Organo Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control 
interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al 
que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería.  
 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la 
materia. 

 

Por lo anterior, y toda vez que el periodo del que se solicita la información abarca del año 1993 a 

2012, es que  debe realizar una búsqueda de la información en todas las áreas competente que 

pudieran poseer, administrar o generar la información y en caso de no localizar la información, debe 

declarar la inexistencia de la información por el Comité de Información del SUJETO OBLIGADO, 

quién es el único facultado para declarar la inexistencia de información cuya evidencia legal arriba que 

debería de obrar en sus archivos tal y como ya quedo expuesto.   
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En efecto, es importante recordar que la Ley de Transparencia determina el procedimiento a seguir 

cuando de la información que se solicita no se localiza o no obra en los archivos del servidor público 

habilitado, sometiendo dicha circunstancia de no localización al Comité de Información quien deberá 

proceder en consecuencia. 

 

Es así que corresponde al servidor público habilitado localizar la información que le solicite la Unidad 

de Información; así como proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada 

por la Unidad de Información. En caso de que el servidor público habilitado no localice la información 

debe hacerlo del conocimiento al Titular de la Unidad de Información, siendo el caso de que la 

información solicitada no exista en los archivos, el responsable de la Unidad de Información deberá 

turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución y, en su caso, declaratoria 

de inexistencia. 

 

Efectivamente, cuando se aduce una inexistencia de la información solicitada, es importante 

someterlo al Comité de Información, quien debe proceder al respecto, a efecto de dar 

certeza sobre la no posesión de la información.  

 

Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 29 y 30 fracciones I, II y VIII, 40, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

disponen: 
 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen 
en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos 
de las Unidades de Información y del Instituto; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 
estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 
holográficos; y 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para acceder a 
la información pública generada, o en poder de los sujetos obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes. 
 
Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 
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I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del fideicomiso 
o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y 
III. El titular del órgano del control interno. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de Coordinación 
Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien estos designen 
respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente Municipal o quien éste 
designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales Administrativos, la titularidad del 
sujeto obligado se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglamentos respectivos. 
 
Artículo 30.-Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las disposiciones 
previstas en esta Ley; 
II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que 
coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 
información; 
… 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las 
unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 
 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad 
de Información; 
III. a V. (…)  
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 
supuestos de información clasificada; y 
VII. (…)  

 

En este sentido, resulta oportuno reiterar que conforme a lo previsto en el segundo párrafo del 

artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen 

las leyes, y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. 

 

Por lo tanto, como lo ha señalado esta Ponencia no es concebible la existencia de dicha  prerrogativa 

constitucional, si de manera correlativa, no se surte la obligación de registrar los actos públicos. 

Dicho de otra manera; no existe derecho de acceso a la información, si no existe 

información. La materia prima del derecho de acceso a la información, lo es la obligación 

de documentar los actos públicos. Es decir, debe registrar y comprobar el uso y destino 

de recursos públicos y en general del ejercicio de sus atribuciones. 

 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder debidamente 

a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en primera instancia 
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los propios Sujetos Obligados, es que su actuar comprende de manera esencial la conservación de 

sus archivos documentales. 

 

Tan es así que en el propio artículo 6o de la Constitución General se haya previsto como una de las 

bases para el debido ejercicio del derecho de acceso a la información que "Los sujetos obligados 

deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados…"  

 

Por lo tanto, se arriba a la convicción que el ejercicio del derecho de acceso a la información, en gran 

medida solo puede verse asegurado o garantizado mediante la elaboración, manejo y conservación 

de dicho patrimonio documental,  y que al reconocerse como un derecho fundamental es que todo 

Sujeto Obligado, debe ceñir su actuar en un primer momento a la conservación patrimonial de sus 

archivos documentales, y posteriormente al acceso de la información pública gubernamental, más allá 

de que deba observar lo que las propias leyes de archivos o análogas establezcan.      

 

En ese sentido, debe tenerse presente que conforme al párrafo segundo fracción IV del artículo 6° 

uno de los principios constitucionales en materia de acceso a la información es el de implementar 

procedimientos expeditos y sencillos, es por ello que la Ley de Transparencia invocada a contemplado 

las vías para brindar certeza en cuanto a la no posesión o inexistencia de la información en los archivos 

de los órganos públicos, y que por virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público se supone 

deben poseer. 

 

Bajo los supuestos de que la información requerida por un particular, no exista en los archivos de los 

mencionados sujetos obligados por la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa; se 

requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de 

responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de su elaboración  de la 

información. 

 

De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia le otorga a los Comités de Información 

de los Sujetos Obligado, se reitera que éste debe instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una 

de las áreas administrativas de las que se compone, para localizar la documentación materia del 

presente recurso y, de ser el caso, se le entregue al RECURRENTE en sus términos. 

 

Ahora bien, resulta oportuno indicar que respecto de la inexistencia de la información se puede 

apreciar que la misma deriva de diversos presupuestos jurídicos a saber:   

 

1o) Que se trate de actos que deban documentarse;  

2o) Que corresponda al ámbito de atribuciones de un Sujeto Obligado;  

3o) Que la solicitud de información se presente ante el Sujeto Obligado competente, y  

4o) Que no obstante que el ámbito competencial de un Sujeto Obligado, presuponga lo anterior, 

dicho Sujeto Obligado por algún hecho jurídico o material, la información no está disponible o no se 

documentó, e incluso desapareció, con las consecuencias que ello conlleva en materia de 

responsabilidades en términos de la Ley respectiva. 

 

Conforme a esto se puede decir que la inexistencia de información en el derecho de acceso a la 

información pública conlleva necesariamente a (i) La existencia previa de la documentación y la falta 

posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó 



  

EXPEDIENTE: 

 

01649/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE: IBAÑEZ CRUZ JENNY JOCABETH 

 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

90 
 

o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero 

no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja 

documental, etcétera); y (ii) los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste 

debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad 

respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 

 

Pero en ambos casos, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del solicitante las 

razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido 

por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia. 

 

En esa tesitura, si el derecho de acceso a la información pública se define como el acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos 

públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones públicas, exige necesariamente la previsión de un 

procedimiento que certifique la no existencia, en su caso, de la información que sea solicitada, por lo 

que en dichos supuestos no basta una negativa sobre la no existencia de la información, sino que la 

negativa que se genere en este supuesto, debe ir acompañada de un mecanismo que otorgue certeza 

sobre ello, mediante una determinación del órgano responsable de supervisar el cumplimiento del 

derecho de acceso a la información en los respectivos Sujetos Obligados.  

 

Lo anterior, en razón de que el responsable de emitir declaratorias de inexistencia, es únicamente el 

Comité de Información de los Sujetos Obligados, tal y como lo mandata la citada Ley de 

Transparencia, en su artículo 30 fracción VIII al disponer que los Comités de Información tendrán 

entre otras funciones, la de "dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan 

las unidades administrativas, y resolver en consecuencia". 

 

Por ello, la declaratoria de inexistencia que emita el Comité, como todo acto de autoridad debe estar 

debidamente fundado y razonado, más aún cuando debe tomarse en cuenta que se trata de una 

negativa de información.   

 

En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un 

particular no exista en los archivos de los mencionados Sujetos Obligados por la Ley de Acceso a la 

Información; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el 

tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de la 

elaboración de la información. 

 

Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o 

simple se manifieste que la información no existe en los archivos de un Sujeto Obligado, cuando la 

misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la 

responsabilidad y atribución del Comité de Información del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda 

exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, para localizar los 

documentos que contengan la información materia de una solicitud, asimismo, para supervisar 

que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas de que se compone dicho órgano.  

 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá: 
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1o) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este 

caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede 

obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee;  

 

De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al RECURRENTE a 

través del o los documentos fuente. 

 

2o) Que no se localice documento alguno que contenga la información  requerida. 

En este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la 

información y notificarla al RECURRENTE  y a este Pleno. 

 

Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de inexistencia de la 

información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se 

instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las 

respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 

circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la 

información requerida. Con el fin de que el particular pueda tener la certeza de que se hizo una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud. 

Bajo el entendido que la búsqueda es un elemento previo acreditable antes de la emisión del acuerdo 

de inexistencia. 

 

En efecto, la búsqueda exhaustiva presupone que el Comité deba tomar o acordar las medidas 

pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia de la información solicitada, y en 

general el de adoptar cualquier otra medida que considere conducente para tales efectos y velar  por 

la certeza en el derecho de acceso a la información. Y solo agotadas las medidas necesarias de 

búsqueda de la información y en caso de no encontrarla, procede expedir una resolución que 

confirme la inexistencia de la información o documento solicitado y notificar el acuerdo 

correspondiente. 

 

Acuerdo o  declaratoria inexistencia que debe formularse, en lo conducente, en los términos previstos 

lo previsto en el Lineamiento número CUARENTA Y CINCO de los LINEAMIENTOS PARA 

LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 

RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ 

COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que establecen 

la forma en que los Sujetos Obligados deberán dar curso a las Declaratorias de Inexistencia, señalando 

lo siguiente 
 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 
determinación de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
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d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra 
en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido; 
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya 
surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 
 

Incluso y a efecto de mayor ilustración, en cuanto a los alcances y propósitos de cómo debe de 

acordarse la declaratoria de inexistencia, a continuación se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-

11 aprobados por el Pleno de este organismo Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto 

del año 2011, demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe 

emitirse la declaratoria respectiva. 

CRITERIO 0003-11 
 
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación 
sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de 
la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los 
siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del 
Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en 
el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas 
razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, 
administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no 
llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones 
que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido 
por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de 
Transparencia. 

 
Precedentes: 
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por 
Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por 
Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por Unanimidad. 
Comisionada Myrna Araceli García Morón. 
01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 
 

CRITERIO 0004-11 
 

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la 
interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la 
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Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, 
poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el 
cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de 
declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza 
jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la 
información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información 
instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o 
funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la 
información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo 
en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el 
Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida 
dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión 
que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la 
información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la 
información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por 
lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el 
Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al 
interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información 
deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se 
instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en 
general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que 
la información requerida no obra en los archivos a cargo. 
Precedentes: 
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. 
Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por Unanimidad. 
Comisionado Federico Guzmán. 
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. 
Comisionado Myrna Araceli García Morón. 

 

Por lo tanto, en el caso de no localizarla deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, bajo el 

entendido, de que la declaratoria de inexistencia que emita el Comité, como todo acto de autoridad 

debe estar debidamente fundado y razonado, más aún cuando debe tomarse en cuenta que se trata 

de una negativa de información.  Por lo tanto debe emitirse un acuerdo en el que se precise de 

manera esencial el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, 

el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, 

los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información, ello así exigido por 

los Lineamientos antes invocados.  
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SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal del 

artículo 71 de la Ley de la Materia. 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al 

no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita mayor 

comprobación más que revisar EL SAIMEX en el cual no consta la respuesta respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de respuesta: 

 
Artículo 48. (…) 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 
(…). 

 
A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la atribución 

de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido garantista 

en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este Órgano 

Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto es, 

la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una falta de 

correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de modo 

necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se 

reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 

entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia que 

la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más 

allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse 

los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información y, 

por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja 

una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del artículo 

48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 fracción 

VII, 71 fracción I  y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos de esta resolución, 

y ante el hecho de haberse acreditado la causal prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de 

Transparencia citada.  
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye al SUJETO 

OBLIGADO para que en caso de que cuente con la información, entregue al RECURRENTE el 

soporte documental en, vía SAIMEX, de la información siguiente: 

 

 Información de su Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
(ODAPAS) para los años 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011y 2012 sobre el presupuesto de egresos, las 
erogaciones en sueldos y salarios, los montos en mantenimiento, en operación de la 
infraestructura hidráulica y de saneamiento, la inversión en obras publicas. el número de tomas 
de agua por tipo de usuario, cuánto recaudan por Derechos, el volumen de agua potable en m3 
surtido a los usuarios, las fuentes de abastecimiento (si es que reciben bloques de agua de la 
Conagua y/o del SACM), cuánto fue el gasto en energía eléctrica, y cuáles fueron sus tarifas. 

 

Para dar cumplimiento a la anterior, se ordena al COMITÉ DE INFORMACIÓN del SUJETO 

OBLIGADO, para que instruya una búsqueda exhaustiva de dicha información, para lo cual deberá 

tomar y acordar las medidas pertinentes para la debida localización dentro de las áreas que integran 

el Ayuntamiento, por tanto en general deberá  adoptar cualquier otra medida que considere 

conducente para velar  por el derecho de acceso a la información.  

En caso de que no se hubiese ubicado la información solicitada,  y habiéndose agotado las medidas 

necesarias de búsqueda de la información, expedirá una resolución (Acuerdo) que confirme la 

inexistencia de la información o documento solicitado en términos de lo previsto en la fracción VIII 

del artículo 30 de la Ley de la materia. Declaratoria que deberá formular, en lo conducente, en los 

términos previstos en el Lineamiento número CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos antes 
invocadas.  

TERCERO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 

días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA DOS (02) DE OCTUBRE  DE DOS MIL TRECE (2013).- CON EL VOTO 

A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA, JOSEFINA 

ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; 

SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS; ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

        

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DOS (02) DE OCTUBRE  DE 

DOS MIL TRECE (2013) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

01649/INFOEM/IP/RR/2013.  


